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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
DIBUJO TÉCNICO
BACHILLERATO

2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan
determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso
de aprendizaje del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos
existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, los centros
docentes desarrollarán y complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las
necesidades de su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se
encuentra, configurando así su oferta formativa». 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden de 15 de enero, «el profesorado integrante de los
distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones de las materias para cada curso
que tengan asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III y IV, mediante la concreción de los objetivos,
la adecuación de la secuenciación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y
calificación, y su vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la
metodología didáctica».

Análisis del centro y su entorno:

Características del centro y su ubicación.
 
El IES Sierra Blanca está ubicado en Marbella en la Avda. Dr. Maíz Viñals junto al parque  del Arroyo de la
Represa. Desde el centro se divisa las montañas de Sierra Blanca que da nombre a este centro. En el costado
norte de nuestro centro se sitúa la comisaría de Policía y por el lado sur el colegio ¿Vicente Aleixandre¿ (centro
adscrito). El centro posee amplias zonas verdes con árboles que además de mejorar la estética del mismo
contribuyen a desarrollar en el alumnado el respeto hacia la naturaleza.
La ciudad de Marbella tiene dos áreas muy diferenciadas respecto a su nivel socioeconómico: La zona norte y
este hacia el interior del territorio por un lado, y la zona sur hacia la costa por otro. En la zona próxima a la costa,
así como en todo el entorno del casco histórico, encontramos una fuerte actividad económica derivada del fuerte
desarrollo turístico de las últimas décadas.
Sin embargo, toda la zona de borde hacia el interior, por el norte, este y oeste, se encuentra mucho más
deprimida, por quedar segregada de esta intervención, quedando áreas muy marginales como la barriada de las
Albarizas, y otros barrios vulnerables como Santa Marta o la Divina Pastora por paro y por población sin estudios.
Se entiende como una zona de trabajadores, de nivel socioeconómico medio-bajo, pero sin graves conflictos.
Nuestro centro recibe alumnado de estos barrios así como del barrio de Miraflores, barriada obrera de clase
socioeconómica media sin especiales conflictos. 
La ciudad de Marbella es una zona vacacional y turística con gran oferta de empleo en el sector servicios. Es
prácticamente inexistente el sector industrial. 
Nuestra oferta educativa responde y se adapta a las necesidades de la zona. Exige primeramente el dominio de
idiomas, ofreciendo nuestro centro francés y alemán como segundo idioma, además de estar dentro del
programa bilingüe de inglés. En el curso 2017/18 comienza ya la implantación total del bilingüe de inglés en todas
las líneas de 1º de ESO. 
Por otra parte ofrece la formación profesional de grado medio y superior de Servicios de Hostelería y
Restauración. El propio centro cuenta con un restaurante que ofrece a nuestro alumnado un servicio de prácticas
real con clientela externa, habiendo alcanzado, durante su funcionamiento en el transcurso de varios años, un

ASPECTOS GENERALES
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alto grado de reconocimiento en la zona. Nuestra oferta educativa se completa con bachillerato, muy demandado
asimismo por nuestro entorno social.

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».
El nivel de 1º de Bachillerato será impartido durante el presente curso por la profesora Rocío Rayo Serrano.
El nivel de 2º de Bachillerato será impartido durante el presente curso por el profesor Mario Serrano Prieto.


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
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Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La materia Dibujo Técnico es un medio de expresión indispensable para el desarrollo del proceso de diseño y
fabricación de productos con el que el alumnado irá adquiriendo recursos comunicativos que le permitirán
transmitir ideas, proyectos y soluciones gráficas a problemas sociales, siendo empleado como lenguaje universal
codificado en cualquier proceso de investigación o proyecto que se sirva de los aspectos visuales de las ideas y
de las formas para visualizar lo que se está diseñando, definiendo de una manera exacta lo que se desea
producir. La visión espacial se desarrolla a través del estudio de los sistemas de representación y la capacidad
de abstracción facilita la comprensión de los objetos tridimensionales mediante imágenes planas. 
La representación gráfica de espacios o productos es abordada de manera sistemática elaborando documentos
técnicos normalizados que pueden implicar proyectos de diseño gráfico, arquitectónico o industrial.
La materia se organiza en dos cursos. En el primer curso se desarrollan aspectos relacionados con la
comunicación y la representación gráfica de la realidad, analizándose secuencialmente los bloques de geometría
plana y dibujo técnico, sistemas de representación y normalización (documentación gráfica de proyectos en
segundo curso). Se trata de que el alumnado adquiera una visión global de los fundamentos del dibujo técnico
que le permita en el siguiente curso profundizar en sus contenidos y aplicaciones. En el segundo curso el
alumnado habrá de demostrar las destrezas adquiridas durante la etapa y comprender su conexión con el mundo
laboral y real.


F.    Elementos transversales

Esta materia contribuye a desarrollar, de manera transversal, aptitudes como la autoestima y la participación,
mediante el trabajo en equipo, favoreciendo la comunicación interpersonal, promoviendo la educación para la
convivencia, la tolerancia y la igualdad entre hombres y mujeres, y la autorregulación y el uso responsable de las
tecnologías de la información y la comunicación.
Los temas transversales que se pretenden abordar se harán con el siguiente tratamiento en el aula:
Educación para la Paz y la convivencia: Actuación en situaciones cotidianas de acuerdo con modos propios de la
actividad , como la exploración sistemática de alternativas, la precisión en el lenguaje, la flexibilidad para
modificar el punto de vista o la perseverancia en la búsqueda de soluciones.
El respeto y la valoración de los trabajos  provenientes de otras épocas y culturas.
La gran variedad de opciones en la representación de las formas y los diferentes estilos implican la aceptación de
otros puntos de vista desde el respeto.
Reconocimiento de la realidad como diversa y susceptible de ser interpretada desde puntos de vista
contrapuestos y complementarios.
Flexibilidad para modificar el propio punto de vista en la interpretación del trabajo.
Reconocimiento y valoración de las propias habilidades para afrontar las situaciones que requieran su empleo.
Valoración del trabajo en equipo como la manera más eficaz para realizar determinadas actividades.

Educación para la Igualdad:
Reconocimiento de la capacidad de cada uno de los compañeros y compañeras para desempeñar tareas
comunes.
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Predisposición al trabajo en grupo, facilitando agrupamientos heterogéneos desde la perspectiva de género.
Educación ambiental y sostenibilidad:La educación medioambiental y desarrollo sostenible, sobre todo en el
consumo de papel, animando el uso de reciclado, en el cuidado y limpieza en el aula, por la incidencia que un
comportamiento adecuado en este sentido tiene luego en espacios de uso público. También, con la
ejemplarización en el medio natural de los contenidos de geometría, como la sección áurea, con el fin de que el
alumno aprecie la belleza medioambiental y su conservación.
Hábitos de vida saludables:El Desarrollo de hábitos de consumo y vida saludable, principalmente se trabajara la
importancia de trabajar de manera ordenada, pulcra y precisa, en cualquier ámbito y sobre todo en Dibujo
Técnico. Bajo la idea de que en toda actividad humana se desarrolla, son convenientes unas exigencias
posturales, lumínicas y de gestión de tiempos que favorezcan nuestra productividad y cuiden nuestra salud. 
Educación emocional:Se propondrán actividades que ayuden a: 
Adquirir estrategias que ayuden a resolver problemas: identificar los datos e interpretarlos, reconocer qué datos
faltan para poder resolver el problema, identificar la pregunta y analizar qué es lo que se pregunta.
Desarrollar ejercicios de creatividad colectiva entre los alumnos que ayuden a resolver una necesidad cotidiana.
Tener iniciativa personal y tomar decisiones desde su espíritu crítico.
Aprender a equivocarse y ofrecer sus propias respuestas.
Trabajar en equipo, negociar, cooperar y construir acuerdos.
Desarrollar habilidades cognitivas (expresión y comunicación oral, escrita y plástica; aplicación de recursos TIC
en el aula, etc.) y sociales (comunicación, cooperación, capacidad de relación con el entorno, empatía,
habilidades directivas; capacidad de planificación, toma de decisiones y asunción de responsabilidades,
capacidad organizativa, etc.).


G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

La competencia en comunicación lingüística (CCL) se trabaja de forma transversal. En esta materia el alumnado
desarrolla, explica, expone y defiende sus propios proyectos y trabajos. El dibujo técnico supone en sí una
modalidad de comunicación, en concreto audiovisual, de carácter universal, y hace uso de destrezas orales y
escritas que acompañan a los recursos gráficos y tecnológicos. 
La competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) se desarrolla a través de la
aplicación del razonamiento matemático, siendo necesario en esta materia desarrollar destrezas en el manejo de
cantidades: cálculos, mediciones, tamaños y proporciones; en cuanto al análisis de la forma y el espacio:
posiciones relativas entre elementos geométricos, representaciones gráficas en el plano y en el espacio y los
sistemas de representación de objetos y volúmenes. 
La competencia digital (CD) es desarrollada a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación
y uno de los objetivos de la materia es el dominio de aplicaciones informáticas en la representación gráfica y en
la presentación de proyectos, por lo que es necesario dotar de habilidades y destrezas en programas
informáticos de dibujo. 
Dado el carácter práctico de la materia se favorece la competencia aprender a aprender (CAA), al incidir en la
investigación previa y en la aplicación práctica de las técnicas aprendidas por parte del alumnado. 
Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC) se ven desarrolladas en la materia Dibujo Técnico, a través
de la estandarización y normalización, implicando estas una formulación y aplicación de reglas que generen una
aproximación ordenada. La normalización define una función de unificación para permitir el intercambio a nivel
nacional, europeo e internacional, facilitando el trabajo con responsabilidad social. 
La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) se desarrolla con los contenidos de la materia
al incluir la resolución de problemas y elaboración de proyectos, y por lo tanto la iniciativa, la innovación, la
autonomía y la independencia, factores estos que contribuyen al aprendizaje eficaz y al desarrollo personal del
alumnado. También se fomenta la habilidad para trabajar en proyectos tanto individual como en equipo.
En relación a la competencia conciencia y expresiones culturales (CEC), el espíritu de la materia implica la
implantación de una conciencia interdisciplinar de resolución de los problemas relacionados con la protección, el
análisis y el estudio del patrimonio artístico, arquitectónico y de ingeniería de Andalucía.
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la Orden de
15 de enero de 2021, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
1. Las recomendaciones de metodología didáctica para Bachillerato son las establecidas en el artículo 7 del
Decreto 110/2016, de 14 de junio. 
2. Las programaciones didácticas de las distintas materias de Bachillerato incluirán actividades que estimulen la
motivación por la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, el uso de las
matemáticas, las ciencias y la tecnología, el pensamiento computacional, la práctica de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público y debatir tanto en lengua castellana como en lenguas
extranjeras, incluyendo elementos propios de la cultura andaluza, todo ello con el objetivo principal de fomentar el
pensamiento crítico del alumnado. 
3. Se fomentará el trabajo en equipo del profesorado con objeto de proporcionar un enfoque multidisciplinar del
proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los miembros del equipo docente de cada grupo. 
4. Se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva educación inclusiva,
permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo.
Para ello, en la práctica docente se desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el
potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de presentación del currículo, metodologías
variadas y recursos que respondan a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, siempre teniendo
en cuenta que habrá de respetarse el currículo fijado en los Anexos II, III y IV. 
5. Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le
permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos.
La metodología a seguir en Dibujo Técnico será eminentemente activa, dado el carácter fundamentalmente
práctico de la materia. Es necesario que el método seguido por el profesorado se ajuste a las características del
alumnado, a los recursos y al contexto con el fin de propiciar su aprendizaje competencial. 
Es aconsejable que el profesorado incorpore estrategias didácticas específicas que respondan a las diversas
capacidades de comprensión y abstracción del alumnado y comparta qué se va a aprender y por qué. Se
comenzará con los procedimientos y conceptos simples para ir avanzando en complejidad. Así, las capacidades
se van desarrollando paulatinamente a lo largo de todo el proceso. La selección de contenidos para el proceso de
enseñanza-aprendizaje constituye un medio para el desarrollo de las capacidades del alumnado, y su
aprendizaje debería realizarse de forma significativa. Se partirá de una revisión del nivel previo, y se plantearán
tareas problemas que el alumnado deba resolver haciendo un uso adecuado de todos sus recursos. 
Las construcciones geométricas no deben aplicarse de manera mecánica, sino que el alumnado debe analizar el
problema, plantear alternativas y comprender las condiciones que ha de cumplir la solución buscada. Los
planteamientos de las actividades o tareas deben ir graduando el nivel de dificultad de los contenidos y la
complejidad de las formas planas y las representaciones tridimensionales. En la didáctica de esta materia cobran
especial importancia los aprendizajes por proyectos, tanto individuales como colectivos, que pueden estar
enfocados a realidades profesionales del mundo del diseño, la arquitectura y la industria. A través de ellos el
alumnado debe elaborar hipótesis, investigar, evaluar los resultados, reflexionar y finalmente crear un producto,
desarrollando la capacidad de comunicarse de manera empática y eficiente, expresando y comprendiendo puntos
de vista diferentes, fomentando actitudes de colaboración, seguridad en sí mismo, integridad y honestidad,
adquiriendo destrezas como la habilidad para interactuar eficazmente en el ámbito público, quedando aquí
reflejada la competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. El profesorado acompañará de forma
permanente el proceso proyectual de los alumnos y alumnas, aconsejando y guiando sobre los materiales, las
piezas mecanizadas o maquetas creadas por ellos y ellas, y en las dificultades que este presente.
Se debe potenciar el uso de los instrumentos de dibujo técnico, manejándolos con soltura, rapidez y precisión, y
mejorando las resoluciones a mano alzada que permiten obtener visualizaciones espaciales de manera rápida.
Estos materiales tradicionales de dibujo técnico deben integrarse con los recursos que ofrecen las tecnologías de
la información y la comunicación, potenciando en esta materia tanto el aprendizaje de programas de dibujo en 2D
y 3D, como la investigación, la documentación y la presentación de proyectos propios y ajenos. Es necesario
para poder trabajar la materia, sobre todo en el bloque 3 de Dibujo Técnico II, disponer de ordenadores durante
todo el periodo lectivo destinado a esta materia. Cabe destacar que el carácter instrumental del dibujo técnico
permite trabajar de forma interdisciplinar contenidos comunes como la geometría con otras materias relacionadas
con el ámbito artístico, tecnológico, físico y matemático.

I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación
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De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 
Enumeramos a continuación los instrumentos y procedimientos de evaluación que serán más usuales en el
desarrollo de nuestra programación: 
Pruebas iniciales con el objeto de obtener un punto de referencia con el que comenzar el curso. Los resultados
de estas pruebas pueden ser puestos en común por los distintos miembros del Departamento, y, si es el caso,
servirían para revisar algún punto concreto de esta programación. A partir de los resultados de estas pruebas se
procederá a la realización, si es oportuno, de las adaptaciones individuales o grupales necesarias.
Dentro del proceso de evaluación, se encuentran las pruebas escritas. Tales pruebas se deben basar en
actividades y ejercicios prácticos y/o teóricos, y en cuestiones  que exijan del alumnado la relación y la
organización personal de los contenidos. Dichas pruebas se realizarán sobre los contenidos de cada unidad
didáctica.
Observación directa.
Cuaderno de clase donde se anotarán todos aquellos elementos dignos de consideración: participación, interés,
puntualidad,  etc.
Realización voluntaria de las actividades de ampliación y refuerzo.
Elaboración de actividades sobre los temas propuestos.

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación Atendiendo a los Decreto 110/2016 y 111/2016, capítulo VI referente a la Atención a la Diversidad, el
Departamento de Dibujo adopta las medidas de atención a la diversidad más adecuadas a las características del
alumnado de este centro. Las medidas de atención a la diversidad adoptadas forman parte del proyecto
educativo del centro, de conformidad con lo establecido en el artículo 121.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo. Se establece el conjunto de actuaciones educativas de atención a la diversidad dirigidas a dar respuesta a
las diferentes capacidades, ritmos y estilos de aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas
y culturales, lingüísticas y de salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias
clave y el logro de los objetivos de la etapa y no podrán, en ningún caso, suponer una discriminación que le
impida alcanzar la titulación de Educación Secundaria Obligatoria. Asimismo se tendrá en consideración el ritmo
y estilo de aprendizaje del alumnado especialmente motivado por el aprendizaje. 

DETECCIÓN DE DIFICULTADES: El profesorado de un área que detecte cierta dificultad, hará una valoración y
aplicará el refuerzo educativo en el aula dentro del marco de su programación didáctica. Se podrán emplear
recursos tales como actividades específicas, cuadernillos, nuevas tecnologías, etc. 2. Si la medida no es
adecuada hará una nueva valoración con la colaboración del orientador/a y la profesora de Pedagogía
Terapéutica y elaborará una Adaptación Curricular No Significativa y la aplicará en el aula. De ello informará al
tutor/a y a la familia. 
3. Si persiste la dificultad, el tutor/a lo comunicará al Departamento de Orientación. Así mismo, el tutor/a
comunicará a la familia los problemas que presenta el alumno/a e informará del procedimiento que se va a llevar
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a cabo. 4. El orientador/a realizará una valoración psicopedagógica
5. El orientador/a, en colaboración con el tutor y el equipo educativo, determinarán la medida más adecuada.
6. El tutor/a comunicará a la familia la medida tomada y solicitará conformidad para la aplicación de la misma.

PROGRAMAS DE REFUERZO 
El alumno o alumna que promocione sin haber superado todas las materias deberá matricularse de las materias
no superadas, seguir los programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos que
establezca el equipo docente y superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas de refuerzo. Esta
circunstancia será tenida en cuenta a los efectos de promoción. Corresponde a los departamentos didácticos la
organización de estos programas. De su contenido se informará al alumnado y a sus padres, madres o quienes
ejerzan su tutela legal, al comienzo del curso escolar.
PROGRAMAS DE REFUERZO PARA LAS MATERIAS PENDIENTES 
Evaluación de alumnos/as con la materia de Dibujo Técnico pendiente. Los alumnos/as con la materia pendiente
del curso anterior, y que promocione, deberán realizar correctamente las tareas asignadas y una prueba escrita
(en su caso) para poder superar la materia siguiendo los criterios de evaluación propuestos por este
Departamento, debiéndose de entregar dichas tareas en las fechas que se indiquen por trimestre. Los criterios de
evaluación vienen explicado en el apartado de evaluación. 
PLANES ESPECÍFICOS PERSONALIZADOS PARA REPETIDORES
El artículo 22 del Decreto 110/2016 y 111/2016, de 14 de junio y Real Decreto 1105/2014, de 26 de Diciembre. 
1. El alumnado que no promocione de curso seguirá un plan específico personalizado, orientado a la superación
de las dificultades detectadas en el curso anterior.
2. Estos planes podrán incluir la incorporación del alumnado a un programa de refuerzo de áreas o materias
instrumentales básicas, así como un conjunto de actividades programadas, para realizar un seguimiento
personalizado del mismo y el horario previsto para ello. En el caso de los alumnos absentistas totales, aquellos
que no vienen nunca, poco podemos hacer, solo comunicarlo y que entren dentro del protocolo de absentismo.
En el resto de alumno/as repetidores, se plantea desde este departamento trabajar la materia, según criterio del
profesorado y circunstancias: Alumno/a repetidores con evaluación positiva en nuestra área: se les animará a
progresar en el conocimiento de la materia, proponiéndoles mejorar sus notas respecto al curso anterior y
proponiéndoles actividades de ampliación o de mayor dificultad técnica. Alumno/a repetidores con evaluación
negativa en nuestra área: se les animará a seguir trabajando en la asignatura, proponiéndoles mejorar sus notas
respecto al curso anterior, se le podrá proponer actividades de menor dificultad técnica e incluso llegar a reducir
el número de actividades por unidad didáctica. La metodología a seguir con los alumnos/as repetidores será la
misma que para el resto de sus compañeros/as en el aula, ya que se debe atender a las explicaciones diarias, e
incluso intentar realizar las mismas actividades que el resto de sus compañeros. Y solo en el caso de dificultad
explícita acceder a material alternativo.
ADAPTACIONES CURRICULARES SIGNIFICATIVAS Y NO SIGNFICATIVAS. ATENCIÓN DEL ALUMNADO
CON ALTAS CAPACIDADES
Las adaptaciones curriculares se realizarán para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que
lo requiera. Serán propuestas y elaboradas por el equipo docente, bajo la coordinación del profesor tutor o
profesora tutora con el asesoramiento del departamento de orientación, y su aplicación y seguimiento se llevarán
a cabo por el profesorado de las materias adaptadas con el asesoramiento del departamento de orientación. No
podemos olvidar el tratamiento a la diversidad que debe producirse desde el momento que se detectan distintos
niveles de conocimientos y actitudes entre alumnos/as. El profesor/a, intentará ajustar la ayuda pedagógica a las
diferentes necesidades del grupo o alumnado, facilitando recursos o estrategias variadas que permitan dar
respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que representan los alumnos/as de estas edades.
Según circunstancias, se adaptará el material didáctico, se propondrán actividades de aprendizaje diferenciadas,
organizar grupos de trabajo flexibles, acelerar o frenar el ritmo de introducción de nuevos contenidos,
organizarlos y secuenciarlos de forma distinta, o dar prioridad a unos bloques de contenidos sobre otros,
ampliándolos y/o profundizando en ellos. En este control de atenciones conviene intensificar la relación de las
actividades plástico-visuales con otras áreas, ya que el aprendizaje a través de las imágenes puede ser muy
adecuado para muchos de estos alumnos. A la hora de evaluar se deberán tener en cuenta los siguientes
aspectos: delimitación de lo que se pretende evaluar, tipo y modo de recogida de información, forma de generar
criterios y juicios. Se mantendrán reuniones con el departamento de orientación para seguir las indicaciones del
mismo, según circunstancias de cada alumno/a detectado. El carácter abierto y flexible del currículum tiene por
objetivo atender a la diversidad del alumnado, posibilitando niveles de adaptación curricular a las condiciones
específicas de cada alumno/a. Así, la mejor manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de
aprendizaje es la de establecer una programación que sea sensible a las diferencias y que favorezca la
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individualización de la enseñanza. En este sentido, debemos indicar que la planificación de la programación no
debe ser unidireccional, sino que ha de tener en cuenta la respuesta a la diversidad del alumnado, y las
consiguientes necesidades educativas con unas finalidades básicas: Prevenir la aparición o evitar la
consolidación de las dificultades de aprendizaje. Facilitar el proceso de socialización y autonomía de los
alumnos/as. Asegurar la coherencia, progresión y continuidad de la intervención educativa. Fomentar actitudes de
respeto a las diferencias individuales. Teniendo en cuenta lo anterior, y con el fin de garantizar la atención a la
diversidad, al comienzo del curso, mediante la evaluación inicial, así como durante el desarrollo del mismo, a
través de la evaluación continua y permanente, llevaremos a cabo una observación diaria y sistemática del
alumnado para detectar los diferentes niveles de aprendizaje existentes entre el mismo y determinar qué medidas
de apoyo, refuerzo o adaptación precisa. No obstante, para ello contaremos con el apoyo del Dpto. de
Orientación. En el caso de que el alumno o alumna presente algunas dificultades de aprendizaje o de posible
nueva incorporación fuera extranjero/a, pero tiene un nivel avanzado de español, precisaría adaptaciones no
significativas. Esta adaptación no comprometería los aprendizajes básicos de cada Unidad didáctica y se
traduciría en la provisión de ayudas en los objetivos didácticos y contenidos de cada Unidad, y en la metodología
(ofreciendo las ayudas necesarias para facilitar que las comprenda, y proporcionando actividades graduadas en
dificultad y en suficiente número). Si por el contrario tiene dificultades serias tanto de aprendizaje como con el
español habrá que, con la colaboración del PTE y la profesora de ATAL, hacer adaptaciones significativas en lo
concerniente al vocabulario,tanto a nivel de apuntes, libro de texto, de trabajos, de pruebas escritas, hasta lograr
que sepa interpretar todo lo que se haga en cada momento y poder así estar en las mismas condiciones de
aprendizaje que sus compañeros/as. 
ATENCIÓN DEL ALUMNADO CON ALTAS CAPACIDADES Orden del 25 julio de 2008 de Atención a la
Diversidad y LOMCE. Adaptaciones curriculares para el alumnado con altas capacidades intelectuales. 
1. Requieren una evaluación psicopedagógica previa, realizada por los equipos o departamentos de orientación,
en la que se determine la conveniencia o no de la aplicación las mismas
2. Establecerán una propuesta curricular por áreas o materias, en la que se recoja la ampliación y
enriquecimiento de los contenidos y las actividades específicas de profundización.
3. La elaboración y aplicación de las adaptaciones curriculares será responsabilidad del profesor o profesora del
área o materia correspondiente, con el asesoramiento del equipo o departamento de orientación. Según
circunstancias, se adaptara el material didáctico, en la posibilidad de variar la metodología, proponer actividades
de aprendizaje diferenciadas, organizar grupos de trabajo flexibles, acelerar el ritmo de introducción de nuevos
contenidos, organizarlos y secuenciarlos de forma distinta, o dar prioridad a unos bloques de contenidos sobre
otros, ampliándolos y/o profundizando en ellos. En continua a comunicación con el Departamento de Orientación.
Nota :Debido a las características especiales encontradas en el presente curso por motivo de la pandemia, el
alumnado que no pueda asistir a clase ordinaria por ser persona de riesgo, será atendido telemáticamente a
través de plataformas como el classroom.  Se le tendrá informado/a de las actividades, se compartirán vídeos
explicativos o se recomendarán lecturas o ejemplos visuales y presentaciones.  También, en caso de que el
profesor/a lo crea conveniente, el alumnado podrá asistir a clase desde casa a través de una cámara (móvil,
ordenador o tablet).

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Participación en alguna de las actividades de los planes y proyectos que se llevan a cabo en el centro.

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación

El procedimiento para realizar el seguimiento de la programación se hará coincidir con las sesiones de
evaluación en las que se considerarán entre otros los siguientes aspectos: 
 Sesión de evaluación tras la Evaluación Inicial.
 En esta sesión de evaluación, como consecuencia de la valoración realizada en la evaluación inicial, se
estudiará si la planificación prevista es la adecuada en cuanto a: 
- Si el alumnado posee los conocimientos previos necesarios para abordar esta concreción curricular y, en caso
contrario, medidas a adoptar. 
- Los contenidos a desarrollar y la secuenciación de los mismos. 
- Si las estrategias metodológicas previstas son las más adecuadas para este grupo. 
- La organización temporal prevista. 
- Si el tipo de actividades previstas es el adecuado al grupo de alumnos. 
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 Sesiones de la primera y segunda evaluación. 
En estas sesiones de evaluación se analizará el desarrollo de la Programación valorando los siguientes aspectos:

- Si el alumnado va adquiriendo los conocimientos y competencias previstas. 
- Si la organización temporal de la misma está siendo la adecuada. 
- Si las estrategias metodológicas desarrolladas son las más adecuadas. 
- Balance general y propuestas de mejora. 
 Sesión de la tercera evaluación. 
En esta sesión se realizará una evaluación del desarrollo de la Programación haciendo mayor hincapié en los
siguientes aspectos: 
- Grado en el que se ha desarrollado la concreción curricular. 
- Valoración de los resultados académicos, es decir, en qué grado se han conseguido los aprendizajes y
competencias básicas previstos en el alumnado. 
- En qué medida han funcionado las propuestas de mejora introducidas en las anteriores sesiones de evaluación.

- Análisis general: valoración de lo conseguido, análisis de las posibles causas  de las dificultades encontradas,
propuestas de mejora y/o revisión de algunos aspectos de la concreción curricular. 
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

DIBUJO TÉCNICO - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

Código Objetivos

1

2
3
4

5

6

7

8

9

 Apreciar y reconocer el dibujo técnico como elemento de configuración y recurso gráfico en la industria, 
el diseño, la arquitectura, el arte o en la vida cotidiana.
Comprender y representar los problemas de configuración de figuras sencillas en el plano y el espacio. 
Analizar los fundamentos y las características de los sistemas de representación.
Valorar la universalidad de la normalización en el dibujo técnico y aplicar la principales normas UNE e 
ISO referidas a la obtención, posición y acotación de las vistas de un cuerpo.
Planificar y reflexionar, de forma individual y colectiva, sobre el proceso de realización de cualquier 
construcción geométrica, relacionándose con otras personas en las actividades colectivas con flexibilidad
y responsabilidad.
Integrar sus conocimientos de dibujo técnico dentro de los procesos tecnológicos y en aplicaciones de la 
vida cotidiana, revisando y valorando el estado de consecución del proyecto o actividad siempre que sea 
necesario.
Descubrir la importancia del proceso metodológico de creación y representación del dibujo técnico 
mediante la elaboración de bocetos, croquis y planos. 
Valorar la importancia que tiene el correcto acabado y presentación del dibujo en lo referido a la 
diferenciación de los distintos trazos que lo configuran, la exactitud de los mismos y la limpieza y cuidado 
del soporte. 
Interesarse por las nuevas tecnologías y los programas de diseño, disfrutando con su utilización y 
valorando sus posibilidades en la realización de planos técnicos.

1. Objetivos de materia
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2. Contenidos

Contenidos

1

2
3
4

5
6
7
8
9

10
11

12
13

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19
20
21
22
23
24

Resolución de problemas geométricos: Proporcionalidad. El rectángulo áureo. Aplicaciones. 
Construcción de figuras planas equivalentes.
Relación entre los ángulos y la circunferencia. Arco capaz. 
Aplicaciones.
Potencia de un punto respecto a una circunferencia. Determinación y propiedades del eje radical y del 
centro radical. Aplicación a la resolución de tangencias. Inversión. Determinación de figuras inversas. 
Aplicación a la resolución de tangencias. 

Trazado de curvas cónicas y técnicas. 
Curvas cónicas. Origen, determinación y trazado de la elipse, la parábola y la hipérbola. 
Resolución de problemas de pertenencia, tangencia e incidencia. Aplicaciones.
Curvas técnicas. Origen, determinación y trazado de las curvas cíclicas y evolventes. 
Aplicaciones. 
Transformaciones geométricas.
Afinidad. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras afines. Construcción de la elipse afín a 
una circunferencia.
Aplicaciones. 
Homología. Determinación de sus elementos. Trazado de figuras homólogas. Aplicaciones. 

Punto, recta y plano en sistema diédrico. 
Resolución de problemas de pertenencia, incidencia, paralelismo y perpendicularidad.
Determinación de la verdadera magnitud de segmentos y formas planas. 
Abatimiento de planos. 
Determinación de sus elementos.
Aplicaciones
Giro de un cuerpo geométrico.
Aplicaciones. 
Cambios de plano. Determinación de las nuevas proyecciones. 
Aplicaciones. 
Construcción de figuras planas. 
Afinidad entre proyecciones.
Problema inverso al abatimiento.
Cuerpos geométricos en sistema diédrico: Representación de poliedros regulares. 
Posiciones singulares.
Determinación de sus secciones principales. Representación de prismas y pirámides. Determinación de 
secciones planas y elaboración de desarrollos. Intersecciones.
Representación de cilindros, conos y esferas. Secciones planas. 
Sistemas axonométricos ortogonales. 
Posición del triedro fundamental. 
Relación entre el triángulo de trazas y los ejes del sistema.
Determinación de coeficientes de reducción. 
Tipología de las axonometrías ortogonales. Ventajas e inconvenientes. 
Representación de figuras planas.
Representación simplificada de la circunferencia. 

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Geometría y Dibujo técnico.

 Bloque 2. Sistemas de representación.
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Contenidos

25
26

1
2

3
4
5
6
7
8
9

10

11
12

13
14

15

 Representación de cuerpos geométricos y espacios arquitectónicos. 
Secciones planas. Intersecciones.

Elaboración de bocetos, croquis y planos. 
El proceso de diseño/fabricación: perspectiva histórica y situación actual (se pueden tomar como 
ejemplo obras arquitectónicas e industriales como los pabellones expositivos, cascos de bodegas, 
puentes, estaciones de trenes, viviendas o colegios que proliferaron en Andalucía a lo largo del siglo 
XX).
El proyecto: tipos y elementos. 
Planificación de proyectos.
Identificación de las fases de un proyecto. Programación de tareas. 
Elaboración de las primeras ideas. 
Dibujo de bocetos a mano alzada y esquemas. 
Elaboración de dibujos acotados. 
Elaboración de croquis de piezas y conjuntos. 
Tipos de planos. Planos de situación, de conjunto, de montaje, de instalación, de detalle, de fabricación 
o de construcción. 
Presentación de proyectos.
Elaboración de la documentación gráfica de un proyecto gráfico, industrial o arquitectónico sencillo.
Posibilidades de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al diseño, edición, 
archivo y presentación de proyectos. 
Dibujo vectorial 2D. Dibujo y edición de entidades. Creación de bloques. Visibilidad de capas.
Dibujo vectorial 3D. Inserción y edición de sólidos. Galerías y bibliotecas de modelos. Incorporación de
texturas.
Selección del encuadre, la iluminación y el punto de vista.

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 2. Sistemas de representación.

 Bloque 3. Documentación gráfica de proyectos.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1.  Resolver problemas de tangencias mediante la aplicación de las propiedades 
del arco capaz, de los
ejes y centros radicales y/o de la transformación de circunferencias y rectas por inversión, indicando 
gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos. 

Criterio de evaluación: 1.2. Dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus principales elementos y 
utilizando sus propiedades fundamentales para resolver problemas de pertenencia, tangencia o 
incidencia.

Criterio de evaluación: 1.3. Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a la 
geometría plana y a los sistemas de representación, valorando la rapidez y exactitud en los trazados que 
proporciona su utilización. 

Criterio de evaluación: 2.1.  Valorar la importancia de la elaboración de dibujos a mano alzada para 
desarrollar la «visión espacial», analizando la posición relativa entre rectas, planos y superficies, 
identificando sus relaciones métricas para determinar el sistema de representación adecuado y la 
estrategia idónea que solucione los problemas de representación de cuerpos o espacios 
tridimensionales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

DBT1. Identifica la estructura geométrica de objetos industriales o arquitectónicos a partir del análisis de
plantas, alzados, perspectivas o fotografías, señalando sus elementos básicos y determinando las
principales relaciones de proporcionalidad.
DBT2. Determina lugares geométricos de aplicación al Dibujo aplicando los conceptos de potencia o
inversión.
DBT3. Transforma por inversión figuras planas compuestas por puntos, rectas y circunferencias
describiendo sus posibles aplicaciones a la resolución de problemas geométricos.
DBT4. Selecciona estrategias para la resolución de problemas geométricos complejos, analizando las
posibles soluciones y transformándolos por analogía en otros problemas más sencillos.
DBT5. Resuelve problemas de tangencias aplicando las propiedades de los ejes y centros radicales,
indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus
elementos.

DBT1. Comprende el origen de las curvas cónicas y las relaciones métricas entre elementos, describiendo
sus propiedades e identificando sus aplicaciones.
DBT2. Resuelve problemas de pertenencia, intersección y tangencias entre líneas rectas y curvas cónicas,
aplicando sus propiedades y justificando el procedimiento utilizado.
DBT3. Traza curvas cónicas determinando previamente los elementos que las definen, tales como ejes,
focos, directrices, tangentes o asíntotas, resolviendo su trazado por puntos o por homología respecto a la
circunferencia.

DBT1. Comprende las características de las transformaciones homológicas identificando sus invariantes
geométricos, describiendo sus aplicaciones.
DBT2. Aplica la homología y la afinidad a la resolución de problemas geométricos y a la representación de
formas planas.
DBT3.  Diseña a partir de un boceto previo o reproduce a la escala conveniente figuras planas complejas,
indicando gráficamente la construcción auxiliar utilizada. 
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Criterio de evaluación: 2.2. Representar poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos 
mediante sus proyecciones ortográficas, analizando las posiciones singulares respecto a los planos de 
proyección, determinando las relaciones métricas entre sus elementos, las secciones planas principales 
y la verdadera magnitud o desarrollo de las superficies que los conforman. 

Criterio de evaluación: 2.3. Dibujar axonometrías de poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y 
conos, disponiendo su posición en función de la importancia relativa de las caras que se deseen mostrar 
y/o de la conveniencia de los trazados necesarios, utilizando la ayuda del abatimiento de figuras planas 
situadas en los planos coordenados, calculando los coeficientes de reducción y determinando las 
secciones planas principales. 

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CAA: Aprender a aprender

Estándares

Estándares

Estándares

DBT1. Comprende los fundamentos o principios geométricos que condicionan el paralelismo y
perpendicularidad entre rectas y planos, utilizando el sistema diédrico o, en su caso, el sistema de planos
acotados como herramienta base para resolver problemas de pertenencia, posición, mínimas distancias y
verdadera magnitud.
DBT2.  Representa figuras planas contenidos en planos paralelos, perpendiculares u oblicuos a los planos
de proyección, trazando sus proyecciones diédricas.
DBT3. Determina la verdadera magnitud de segmentos, ángulos y figuras planas utilizando giros,
abatimientos o cambios de plano en sistema diédrico y, en su caso, en el sistema de planos acotados.

DBT1. Representa el hexaedro o cubo en cualquier posición respecto a los planos coordenados, el resto de
los poliedros regulares, prismas y pirámides en posiciones favorables, con la ayuda de sus proyecciones
diédricas, determinando partes vistas y ocultas.
DBT2. Representa cilindros y conos de revolución aplicando giros o cambios de plano para disponer sus
proyecciones diédricas en posición favorable para resolver problemas de medida.
DBT3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales formados por superficies
poliédricas, cilíndricas, cónicas y/o esféricas, dibujando sus proyecciones diédricas y obteniendo su
verdadera magnitud.
DBT4. Halla la intersección entre líneas rectas y cuerpos geométricos con la ayuda de sus proyecciones
diédricas o su perspectiva, indicando el trazado auxiliar utilizado para la determinación de los puntos de
entrada y salida.
DBT5. Desarrolla superficies poliédricas, cilíndricas y cónicas, con la ayuda de sus proyecciones diédricas,
utilizando giros, abatimientos o cambios de plano para obtener la verdadera magnitud de las aristas y caras
que las conforman.

DBT1. Comprende los fundamentos de la axonometría ortogonal, clasificando su tipología en función de la
orientación del triedro fundamental, determinando el triángulo de trazas y calculando los coeficientes de
corrección.
DBT2. Dibuja axonometrías de cuerpos o espacios definidos por sus vistas principales, disponiendo su
posición en función de la importancia relativa de las caras que se deseen mostrar y/o de la conveniencia de
los trazados necesarios.
DBT3. Determina la sección plana de cuerpos o espacios tridimensionales formados por superficies
poliédricas, dibujando isometrías o perspectivas caballeras. 
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Criterio de evaluación: 3.1. Elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un 
proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y 
limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones informáticas, planificando de manera conjunta su 
desarrollo, revisando el avance de los trabajos y asumiendo las tareas encomendadas con 
responsabilidad. 

Criterio de evaluación: 3.2. Presentar de forma individual y colectiva los bocetos, croquis y planos 
necesarios para la definición de un proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o 
arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones 
informáticas, planificando de manera conjunta su desarrollo, revisando el avance de los trabajos y 
asumiendo las tareas encomendadas con responsabilidad.

Competencias clave

Competencias clave

CCL: Competencia en comunicación lingüística
CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

CMCT: Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología
CD: Competencia digital
CSYC: Competencias sociales y cívicas
SIEP: Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

Estándares

Estándares

DBT1. Elabora y participa activamente en proyectos cooperativos de construcción geométrica, aplicando
estrategias propias del lenguaje del Dibujo técnico.
DBT2. Identifica formas y medidas de objetos industriales o arquitectónicos, a partir de los planos técnicos
que los definen.
DBT3. Dibuja bocetos a mano alzada y croquis acotados para posibilitar la comunicación técnica con otras
personas.
DBT4. Elabora croquis de conjuntos y/o piezas industriales u objetos arquitectónicos, disponiendo las vistas,
cortes y/o secciones necesarias, tomando medidas directamente de la realidad o de perspectivas a escala,
elaborando bocetos a mano alzada para la elaboración de dibujos acotados y planos de montaje,
instalación, detalle o fabricación, de acuerdo a la normativa de aplicación.

DBT1. Comprende las posibilidades de las aplicaciones informáticas relacionadas con el Dibujo técnico,
valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona su utilización.
DBT2.  Representa objetos industriales o arquitectónicos con la ayuda de programas de dibujo vectorial 2D,
creando entidades, importando bloques de bibliotecas, editando objetos y disponiendo la información
relacionada en capas diferenciadas por su utilidad.
DBT3.  Representa objetos industriales o arquitectónicos utilizando programas de creación de modelos en
3D, insertando sólidos elementales, manipulándolos hasta obtener la forma buscada, importando modelos u
objetos de galerías o bibliotecas, incorporando texturas, seleccionando el encuadre, la iluminación y el
punto de vista idóneo al propósito buscado.
DBT4. Presenta los trabajos de Dibujo técnico utilizando recursos gráficos e informáticos, de forma que
estos sean claros, limpios y respondan al objetivo para los que han sido realizados. 
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C. Ponderaciones de los criterios

DBT.1

DBT.2

DBT.3

DBT.1

DBT.2

DBT.3

DBT.1

DBT.2

Resolver problemas de tangencias mediante la aplicación de las
propiedades del arco capaz, de los
ejes y centros radicales y/o de la transformación de circunferencias y
rectas por inversión, indicando gráficamente la construcción auxiliar
utilizada, los puntos de enlace y la relación entre sus elementos. 

Dibujar curvas cíclicas y cónicas, identificando sus principales
elementos y utilizando sus propiedades fundamentales para resolver
problemas de pertenencia, tangencia o incidencia.

Relacionar las transformaciones homológicas con sus aplicaciones a
la geometría plana y a los sistemas de representación, valorando la
rapidez y exactitud en los trazados que proporciona su utilización. 

Valorar la importancia de la elaboración de dibujos a mano alzada
para desarrollar la «visión espacial», analizando la posición relativa
entre rectas, planos y superficies, identificando sus relaciones
métricas para determinar el sistema de representación adecuado y la
estrategia idónea que solucione los problemas de representación de
cuerpos o espacios tridimensionales. 

Representar poliedros regulares, pirámides, prismas, cilindros y conos
mediante sus proyecciones ortográficas, analizando las posiciones
singulares respecto a los planos de proyección, determinando las
relaciones métricas entre sus elementos, las secciones planas
principales y la verdadera magnitud o desarrollo de las superficies que
los conforman. 

Dibujar axonometrías de poliedros regulares, pirámides, prismas,
cilindros y conos, disponiendo su posición en función de la
importancia relativa de las caras que se deseen mostrar y/o de la
conveniencia de los trazados necesarios, utilizando la ayuda del
abatimiento de figuras planas situadas en los planos coordenados,
calculando los coeficientes de reducción y determinando las
secciones planas principales. 

Elaborar bocetos, croquis y planos necesarios para la definición de un
proyecto sencillo relacionado con el diseño industrial o arquitectónico,
valorando la exactitud, rapidez y limpieza que proporciona la
utilización de aplicaciones informáticas, planificando de manera
conjunta su desarrollo, revisando el avance de los trabajos y
asumiendo las tareas encomendadas con responsabilidad. 

Presentar de forma individual y colectiva los bocetos, croquis y planos
necesarios para la definición de un proyecto sencillo relacionado con
el diseño industrial o arquitectónico, valorando la exactitud, rapidez y
limpieza que proporciona la utilización de aplicaciones informáticas,
planificando de manera conjunta su desarrollo, revisando el avance
de los trabajos y asumiendo las tareas encomendadas con
responsabilidad.

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

12,5

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

Trazados geométricos. 

Potencia.

Polígonos.

14 sesiones

12 sesiones

14 sesiones
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Número

Número

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

4

5

6

7

8

9

Transformaciones geométricas.

Curvas.  

S.diédrico ortogonal (I). 

 S. diédrico ortogonal (II). Sistema diédrico (III).

Sistema axonométrico ortogonal.  

Normalización.

13 sesiones

10 sesiones

18 sesiones

24 sesiones

10 sesiones

15 sesiones

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».
La metodología a utilizar será continua ya que los contenidos irán aumentando en dificultad y los posteriores
serán complementados por los anteriores.  Se harán constantemente ejercicios prácticos y pruebas por escrito
evaluables de las prácticas realizadas en las que el alumnado deberá demostrar la asimilación de los contenidos
así como sus habilidades con las herramientas y su capacidad en la resolución de problemas en base a los
contenidos teóricos aprendidos en el aula.  
En la metodología didáctica será común la realización de esquemas en el que el alumnado pueda visualizar
brevemente todo el contenido que vamos a desarrollar en la unidad.  
Posteriormente se recordará de manera oral, y a veces con ejemplos visuales, los contenidos explicados
anteriormente para que el alumno/a pueda relacionarlo con lo ya estudiado.
La metodología a seguir para el aprendizaje de los contenidos será diversa.  Se usarán clases magistrales en las
que el profesor/a explique de manera clara, y paso por paso, los diversos contenidos y ejercicios.  No obstante,
desde el dpto, proponemos una metodología deductiva en la que el alumnado participe simultáneamente en las
explicaciones.  El profesor/a realizará cuestiones sobre aquello que se está explicando que el alumno/a deberá
responder en voz alta.  Se pretende, de esta manera, un aprendizaje reflexivo que implique una mejor asimilación
de conocimientos.
Por otra parte, el alumnado será otra herramienta de aprendizaje, ya que como parte de la metodología deberán
explicar en la pizarra al resto de sus compañeros/as la ejecución de ejercicios.  Con esta metodología se
pretende reforzar la expresión y comprensión oral, además de reforzar la idea de un aprendizaje activo, en el que
el alumnado no es un agente pasivo, sino que forma parte importante en la asimilación de conocimientos.

G. Materiales y recursos didácticos

Utilizaremos los siguientes recursos y materiales didácticos: 

1. Materiales didácticos: 
-  Libro de texto para el alumnado:
 Título: Dibujo Técnico 2. Mc Graw Hill.
 Autor: Eugenio Bargueño, Mercedes Sánchez, Elia Añón.
 
 
- Otros materiales para el alumnado:
 Diverso material fotocopiado, láminas, juego de reglas y compás, portaminas, goma, apuntes...
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2. Materiales y o recursos utilizados por el profesorado: 
Pizarra, tizas de colores, juego de reglas y compás para pizarra, proyector, ordenador, juego de reglas y compás
de mesa, libro del profesor, lápiz, bolígrafos, Internet.
3. Recursos didácticos: 
 Utilización de tizas de colores y ejemplos visuales obtenidos de libros e Internet y de elaboración propia. 


H. Precisiones sobre la evaluación

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Enumeramos a continuación los instrumentos y procedimientos de evaluación que serán más usuales en el
desarrollo de nuestra programación: 
Pruebas iniciales con el objeto de obtener un punto de referencia con el que comenzar el curso. Los resultados
de estas pruebas pueden ser puestos en común por los distintos miembros del Departamento, y, si es el caso,
servirían para revisar algún punto concreto de esta programación. A partir de los resultados de estas pruebas se
procederá a la realización, si es oportuno, de las adaptaciones individuales o grupales necesarias.
Dentro del proceso de evaluación, se encuentran las pruebas escritas. Tales pruebas se deben basar en
actividades y ejercicios prácticos y/o teóricos, y en cuestiones  que exijan del alumnado la relación y la
organización personal de los contenidos. Dichas pruebas se realizarán sobre los contenidos de cada unidad
didáctica.
Observación directa.
Cuaderno de clase donde se anotarán todos aquellos elementos dignos de consideración: participación, interés,
puntualidad,  etc.
Realización voluntaria de las actividades de ampliación y refuerzo.
Elaboración de actividades sobre los temas propuestos.

 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LA MATERIA
Teniendo como eje de la evaluación los criterios de evaluación, la calificación de la materia de Dibujo Técnico
será el resultado de la suma de cada criterio ponderado (media ponderada de los criterios trabajados durante el
curso). No obstante se proporcionará al alumnado una nota de cada trimestre de carácter informativo (resultará
de la media aritmética de la calificación de las unidades correspondiente al mismo, teniendo cada una de las
unidades una nota resultado de la media ponderada de los criterios trabajados en la unidad). Sistema de
aproximación para el cálculo de la nota trimestral: la nota de cada UD (media ponderada de los criterios
trabajados en la unidad) se aproximará a dos decimales, de igual forma que la nota media trimestral. Para su
cumplimentación en Séneca, en caso de que la parte decimal sea igual o superior a 0,5 se tomará el valor entero
inmediatamente superior, y en caso de que el valor decimal sea inferior a 0,5 se tomará el valor inmediatamente
inferior. Sistema de aproximación para el cálculo de la nota final: la nota final del curso se calculará como media
aritmética de la calificación, con dos decimales, obtenida en cada trimestre. El sistema de aproximación para el
cálculo de la nota final, que se incorporará al sistema de información Séneca será el resultado obtenido de aplicar
la media anterior se redondeará a un valor entero, en caso de que la parte decimal sea igual o superior a 0,5 se
tomará el valor entero inmediatamente superior, y en caso de que el valor decimal sea inferior a 0,5 se tomará el
valor inmediatamente inferior. Se considerará aprobado al alumno que obtenga una nota, ya redondeada, igual o
superior a cinco (5) (Suficiente). Aspectos importantes a considerar: cuando un alumno utilice cualquier tipo de
medio para falsificar los conocimientos que debe demostrar en una prueba (lo que comúnmente se denomina
copiar), le supondrá la retirada automática del examen y por lo tanto se considerará suspensa dicha prueba con
cero puntos. 

MECANISMOS DE RECUPERACIÓN.
 Los alumnos tendrán varias oportunidades para superar las tareas, y en caso de evaluación negativa en alguna
unidad, los criterios no superados se podrán recuperar. La recuperación de los criterios no superados durante el
curso se realizará de la siguiente manera:  Entregando aquellas actividades cuyos criterios no estén superados.
Completándolas y corrigiendo los errores que se hayan indicado en las mismas.  Realizando y aprobando una
prueba escrita sobre los criterios no superados. Una como mínimo en cada evaluación y una global final. Una vez
realizadas las recuperaciones parciales de criterios no superados, se podrá asistir a una prueba final en junio o
extraordinaria en junio o septiembre, según el calendario de exámenes que disponga la Jefatura de Estudios. 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN PARA LA RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES EN
BACHILLERATO. 
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SUPERAR LAS TAREAS a lo largo del curso. (Láminas, actividades individuales y pruebas escritas o proyectos
finales). - NO ABANDONAR ninguno de los pilares que estructuran la evaluación, a saber, entendiendo por
abandono, la nula actividad positiva en cada uno de esos aspectos. - RESPETAR LOS PLAZOS DE ENTREGA
ESTIPULADOS POR EL DEPARTAMENTO. Sistema de aproximación para el cálculo de la nota trimestral: la
nota de cada UD (media ponderada de los criterios trabajados en los trabajos mandados) se aproximará a dos
decimales, de igual forma que la nota media trimestral. Para su cumplimentación en Séneca, en caso de que la
parte decimal sea igual o superior a 0,5 se tomará el valor entero inmediatamente superior, y en caso de que el
valor decimal sea inferior a 0,5 se tomará el valor inmediatamente inferior. Sistema de aproximación para el
cálculo de la nota final: la nota final del curso se calculará como media aritmética de la calificación, con dos
decimales, obtenida en cada trimestre. El sistema de aproximación para el cálculo de la nota final, que se
incorporará al sistema de información Séneca será el resultado obtenido de aplicarla media anterior se
redondeará a un valor entero, en caso de que la parte decimal sea igual o superior a 0,5 se tomará el valor entero
inmediatamente superior, y en caso de que el valor decimal sea inferior a 0,5 se tomará el valor inmediatamente
inferior. Se considerará aprobado al alumno que obtenga una nota, ya redondeada, igual o superior a cinco (5)
(Suficiente). Aspectos importantes a considerar: cuando un alumno utilice cualquier tipo de medio para falsificar
los conocimientos que debe demostrar en una prueba (lo que comúnmente se denomina copiar), le supondrá la
retirada automática del examen y por lo tanto se considerará suspensa dicha prueba con cero puntos.

Nota: en el caso de obtener una calificación numérica de 4,5, el profesor/a decidirá, teniendo en cuenta la
evolución del alumno/a y sus anotaciones durante el trimestre y/o el curso escolar si la nota final será de 4 o de 5.

I. Temporalización estimada de las unidades.

1ª Evaluación
Bloque 1 
Trazados geométricos. 
Potencia, eje y centro  radical  
Polígonos 
Transformaciones  Geométricas  

2ª Evaluación
Bloque 1 y 2 
Curvas.  
S.diédrico ortogonal (I). 
 S. diédrico ortogonal (II). Sistema diédrico (III).

3ª Evaluación
Bloque 2 y 3 
 S. diédrico ortogonal (II). Sistema diédrico (III).
Sistema axonométrico  ortogonal II  
Normalización.







